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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de San Francis 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA co de Quito, Capital de la 

INDUSTRIA DE ACERO DE LOS República del Ecuado ,» hoy 

ANDES SOCIEDAD ANONIMA I.A.A. día, L UNES (Ao ) trei 
nn     

  

QUE CELEBRAN: ta de SEP 1 3 M B R E- 
      

  

  

RAUL SAGASTI LUPERA Y JORGE 

   ELIZAGARAY CABRAL Notario 

  

   

  

   

  

ante mi 
  

CAPITAL ANTERIOR:S/. 280'000.000 
  

AUMENTO: S/. 50'000.000 este Canton, ( 
    CAPITAL ACTUAL: S/. 280.000.000 
    

Di 5 copias LA. 
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Lupera y el señor In    gasti 
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geniero Jorge Elizagaray Cabral. en Sus calidades de Presi. 
e ER 

  

  

  

“ente y Gerente nte y Gerente respetiement, Y S9mO representan ntes lew 
A, dE 

| gates de la Compañ La Industria de Acero de los Andes Socjie- 
A is le 

dad Anónima ds conforré consta de los documentos habi- 

litantes que se agre 

  

  

  

  

nalidad ecuatoriand, mayo 

    

  

ta ciudad. de Quita. 2galmente | capaces, a quienes de co+ 
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nocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública 
  

  Ju or 

el contenido de la siguiente minuta: S EÑO R AN 0 T A 
  

| R I 0. - En el Registro de escrituras públicas a su carga 
  

sírvase incorporar una que contenga el incremento de capi   
    

  

   
al, y reforma de Estatutos al tenor Ss A guiente 
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incorporan como habilitantes y debidamente autorizados pa 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración del presente 
    

acto el señor Economista Raúl Sagasti Lupera y el señor - 
yq A A A A e A   

Ingeniero Jorge Elizagaray Cabral en sus calidades de Pre 

sidente y de Gerente y como tales representantes legales 
A A A A e UA A RÁ A — 

de la Compañía industria de Acero de los Andes sociedad - 
  

  

Anón ima IAA, conforme consta de los nombramientos que se 
a A A A A A 

    

ra hacerlo conforme consta del acta de Junta General ordi 
A A AS | 

naria llevada a cabo el día treinta de marzo de mil novec 

tos noventa y uno.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

  

  

  

escritura pública otorgada ante el señor Notario Décimo del Cantón - 
- 

Quito, de fecha “veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y 

  

  

¡cuadro e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de mayo del 
    A A A A A A A A 

mismo año, se constituyó la Compañía. "TNDUSTRIA DE ACERO. DE LOS - AN 

  

A A A e O A 
  

DES SOCIEDAD ANONIMA TAR". Y mediante escritura pública. de diecisie+ 
E 

te de marzo de mit novecientos setenta y siete. ante el Notario Décimó 
- eo .- e e =-; 
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Septimo « del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de lo Mercantil 
  

el veintiseis de septiembre del mismo año se incrementa el capital y 
      

se reforman los statutos 20) or escritura pública de veintiocho de 
  

agosto de mil novecientos ochenta se procede a disminuir y aumentar 

el capital y reformar los estatutos sociales, esta escritura pública 
  

se la inscribe el diez de febrero de mil novecientos ochenta y uno.- 
  

Jon fecha once de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro 1 me- 
    

diante escritura otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, se incrementa el capital social y se reforman los estatutos, 
  

  

esta escritura se la inscribe en el Registro Mercantil el seis de - 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- e) ) hediante escritu- 

ra pública de ocho de mayo de mil novecientos ochenta y cinco ante -         

ñen- 
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el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito,inscrita en el Registro - 
  

Mercantil el quince de octubre de mil novecientos ochenta y cinco se 
  

procede a un nuevo aumento de capital y reforma de estatutos.-f)Por 
  

escritura pública de treinta de septiembre de mil novecientos ochentá 
  

y siete ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito inscrita en 
  

el Registro Mercantil el quince de Diciembre de mil novecientos ocheh 

y siete,se procede a la reforma y codificación de los estatutos socid 
  

les;g)Con fecha primero de noviembre de mil novecientos ochenta y nue 
  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito,se incrementa el capi 
  

  

a | 

tal hasta la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES 

TO
 

  

reforman los estatutos sociales:esta escritura pública se la inscrib 
nn 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el cinco de diciembre de mi 
  

o 

novecientos ochenta y nueve;hMediante resolución tomada en la Junta 
  

General Ordinaria de treinta de marzo de mil novecientos noventa y uh 
  

se re +-capttat er CHGUENTAMERLORES DE IS Ls 
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manera, Quest 
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CRES.Se deja constancia que se han realizado compensaciones pequeñas 
ro: 

en las fracciones de acciones,las mismas que fueron autorizadas en If 
  

dunta General y que fueron cedidas en favor de los señores socios: 
  

 srcastieÍÓE ELIZAGARAY JCÚILLERMO DOMINGUEZ ¿ÉRNANDO RIVERAZ INVER- , 

CONSA S.A.g Dioecesis de Riobamba, Diocesis de LatacungasPgurando - 
  

comocesionarios de estas pequeñas fracciones figuran los socios CIT 
  

CLAUDE TALEYSSATFBETTY DE APARICIONY OSWALDO YEPEZAé SEGUNDA. -DECLARA + 

  

CION DE VOLUNTAD. -Los comparecientes manifiestan que es voluntad de 
  

los socios de la Compañía "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A. IAA! 
  

El incrementar. el. capital y reformar los estatutos, conforme se encueh 
A 

E   

tra establecido clara y precisamente en el acta de. treinta de marzo H 
a a aa 

011 novecientos noventa y UNO , cuyo texto, es el siguiente : - - 
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TA a 
! Es fiel transcripción de la parte pertinente del acta la mis- 

    

  

  

  

  

      

  

  

    
  

  

    

2 (ma que,en forma completa y debidamente firmada se encuen- 

. 3 ¡tra en el libro de Actas de la Compañífa.- Certifico 0.- fin- 

, NOTARIA 4 ¡ mado) Jorge Elizagaray, Gerente Secretario.- Usted señor | 

E ASTSIMA TERRA 5 | Notario se dignará incorporar las claúsulas de estilo pa-| 

b: AS ¿| ra lograr la perfecta validez del presente acto,- firmada) 

7 | Doctor Francisco Espinosa Ochoa, Abogado con matrícula prio- 

pata > ve o 3 Fesional número mi] doscientos veintisiete del Colegio de 
A A AAN 

7 | Abogados de Quito. - Hasta aquí la minuta la misma que que- 

rm lo | da elevada a escritura pública con todo el valor legal.- | 

11 ¡Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 1 le 

12 ¡gales del caso. - YY' Teída que les fue íntegramente la re 

. 13 ¡sente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos se 
  

J 

14 | ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

v l ¿ 
cual doy fe .- f irm a a o). - Señor Raúl Sagasti- 

II A E O e Ss e —Ák   
+ 

Lupera, en su calidad de Presidente de la Compañia de-| 
  

nominada Industria de Acero de los Andes Sociedad Ano-| 

4 
] 

| 

| 4 
| 

nima, según nombramiento que en copia se agrega como -!| 
| 
1 

>! dpcumento habilitante, el mismo que se encuentra ins 

crito en el Registro Mercantil el dieciocho de Abril - 
  

de mil novecientos noventa y uno .-- fi rmado ).- 
  

Señor Jorge Elizagaray Cabral, en su calidad de Geren- 

  

  

te de la Compañia denominada Industria de Acero de los 
PA e A a e >. A A A AA     

Andes Sociedad Anonima, según nombramiento que se agre 
    

ga como decumento habilitante .- firmado).- Doctor ES] 
  

berto Arregui Solano, NOTARIO PUBLICO VIGESIMO TERCERO. 
A A A A A e 

DEL CANTON QUITO .- A continuación se agrega como ha- 

  

litantes los nombramientos de Presidente y Gerente .- 
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RAZON: Mediante Resolución N?* 91,.1,.1.1.1811, de fecha- 

23 de Octubre de 1991, el señor Superintendente de Com 

pañias, aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Es- 

tatutos de la Compañia denominada "INDUSTRIA DE ACERO- 

DE LOS ANDES S.A. TAA", de fecha 30 de Septiembre de - 

1991, la misma que tomé nota al margen de la matriz  - 

respectiva .- Quito a veinte y cinco de (Octubre de mil 

novecientos noventa y uno .,- 

   
RAZON .-  Mediente Reuolución N% 91.1.1. 1812, de fecha, 

23 de Octubre de 1991, el Señox Superintendente de Compa_ 

Mier , aprueba sel Aumento de Capitsl y Reforma de Estatu_ 

tos de la Compañía denominada TALEYSSAT ALIBERT CLAUDE 

Y OTROS * INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A , de fecha 
30 de Septiembre de 1991 , la misma que tomé nota al margen 

de la respectiva matráz .- Quito , e veinte y ocho de —- 

Getubra de mil novecientos noventa y uno . 

  

  

DR. MARIO ZAMSRANO SAA 
NOTARIO PUBLICO 

El E 

Quito-Ecuador       
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28 

número mil ochocientos once, del señor Superintendente de 
  

compañías de 23 de octubre de 1991, bajo el número 2396 del 
  

inscripcón número 19 delRegistro Industrial, de veinte y 

  

  

uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, a fs. 166 
  

tomo 6.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 
  

escritura pública de augento de capital y reforma de estatu- 

  

tos de la compañía "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDESS. A. 
  

IAA”, otorgada el 30 de septiembre de 1991, ante el notario 
  

vigósimo tercero del cantón, Dr. Roberto Arregui Solano.- 
  

Sea dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art., Tercero 
  

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 
  

en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
  

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Sie 
Ae 

  

anotó en elRepertorio bajo el número 194170.- Quíto, a cupto 
  

y uno.% EL REGÍSTRADDR 
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